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RESOLUCION No. 1109 

EXP. 80.Sl!V62 

BUENOS AIRES , 1I de ,etiembre de 1967. 

VISTO, 

que lo Dirección Nocioool de Educación Físico, Deportes y Rec: recciÓ., solicito se actualice elRoglo 
ITIC!'1l'o Generolr paro los Competencias ln rercalp-gioles que fUE'fQ op<oboOc por Rl!!sol udón Minisleriol No. 801 
de fEcho JO de agcsto de 1962, Expediente No. 80.535/62; 

q :..re 01 le ", ro propuesto ha sido expresamente e~lud i.odo FQ f el Primer Sírr.posio de In~pectore5 de Edvc:o 
cié~ Fís¡co y he permitido recoger lo experiendo re~uho!'l t,e de lo lobor efectivo y reo l; y 

CONSIDERANDO, 

que es neccsor:c. ociclptcr los recaudos poro difundir los prácticas deportivos en lo~ est ud iantes; 

Por ello: 

EL SECRETARIO DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE 

10. -Aprobar las :nodiricociones introducidos en el Reglomento Generol poro los, CompetenciO$ Inl!!,!. 
colegioles, oproboclo p::> ~ Resolución Mjni~terjol No. 901 de fecho JOde agosto de 1962. 

20. - Los mod¡iicociones que se opruebon pr,~cedent emen te y que obra"l de fo;os 34 o 63, constituyen 
el anexo de la presenre Resolución. 

30. - Comu ¡, rque~ , onótese y pose o lo Oirección Nocionol de Educació n Físico, Deportes y Recre9.. 
ción o sus efectos. 

(Fclo. i JOSE MARIANO ASTlGUETA 
ES C0PIA Secretorio de Estodo de Culturo y Educoción 

INT R(JDUc:.~ION 

l. En el ~iglo XX hoy yo conciencio cloro re$pecto 0101 virtuolidcdes que enderro lo acti .... idad de ­
pOrti ....a, o lo que se interpreto y ....oloro, en formo un¡ ....ersol, en relación 060, nnes de 10 educoci6n. 

En tel sentido le educocién fí~ico ho trans formado 01 da porte en medio opto y eficiente paro su¡ pro 
oios fines dentro de los plan'!! de lo educación iisfemático. ­
• Lo O"lt 'j riormer. te dichc supone encorar este medIo -el deporte- con unoori"ntociónhumonistico y 01 
mismo tiempo can uno planifico ció n didóctico-pedogógico. 

Ii. Todo c Ho implico tener pre~el1té e l principio eje de lo educocrón del hombre, o lo que conc\)rr-e 
tembién lo educcdQn físico. Este principio propone come ideollo formación ormÓnic.:Jde lo persona lidad de !os 
cduco"do~ en le dob le perspectivo individual y SOcio 1. 

111. f;~ ~oz.ón de dicho! premism es obvio qve lo dinómico del deporte conftgUl'CI uno octl vldo:l que, 
en corodo ped03ósicamer;t~, ofrec~ posibi lidades pora perreccionar o I hombre en lo ftsicc yen lo aspirituol.Las 
-,o lo res é ticos-e¡téri cos que o trové) de dicho odivido::l , p~dQgóg ico'l'lente conducido pueden cor,~Hdorse ~n 
lo etapa form ativo de los edvcondo~, han dI: cimentar, sin dudo, uno o::lecuodo y eorrecla ....oloroción del ,~nli 
do de lo propio indi .... iduolidad en el morco de lo con .... ivencio. Por le cua l resultará si9nificati ....o lo contrlbu-:' 
ción de diche oc!;vidc::J deportivo poro lo esTructvración del carócter, lo 5Ocic'¡izoción del ' ''yo'' irw::ljv¡dl~ol y 
le 3fodval.:J:iqui5ición de una conciencio outónomo y a¡jmismo, abierto o la comunicociónyol 'respeto que de 
~uyo exige !o relación con el prójimo. 

IV. Por todo ello ~urge lo necesidad de dolor o lo Dirección Nocional de Educación Físico, Depor­
tes y Recreación de un Reglornento que oriente -con sentida pedcgó3ico- el desarrollo de los Competencios In 
terco legi oles, tonto poro o.egurar $U reo lízoción sistemótica en el ómbito de su jurisdicción, cuonlo poro pre-=­
....er no ~ des .... irtúe lo finolidod educoti .... o de los mismos. 

PREFACIO 

Esto REGLAMENTO, consecuente can 10$ finalidades que persigue ycon el'obletode aue l os 
COMPEtENCIAS INTERCOLEGIALES se desarrollen en formo org6nico y sean, a lo vez, lo resultante de lo 1~ 
bor docente cumplido en los Establecimientos y Centros Educaciona les, contiene normas sobre los aspectos sis­
t4moticamente enumerados en este prefacio. 

I -ORGANIZACIQN 

1.- Autoridod Rectoro y Orgonizoo.:Jro 

2.- Auloridod e$ Ejecutora •. 

3.-Comisiones Regionole~, Zonales y Locales. 


II-COMPE TENCIA S 

1.- Ni .... eles: 

o) Locales. 

b) Zonales. 

c) Regionoles. 

d) Nocionale s. 


2.- Divi~ión: 


o ) Mo)'ore:;. 

b) Menores. 


3.- Cote90 río~ : 
o) Colegial (A lumnas no regi$tro:los en Federociones, Asociociones9 etc. ). 
b) Abierto (Alumnos regist rod!)~ en FederQcionei, Asocjocione~, etc.), 
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E~tos niveles, divi,iones y categorías posibi litorón lo participoción equilotivo de lo totalidad del o 
lU:1'lnodo en los competencias programoOos. No siendo obligatorio lo incJuJión de las dos últimos en 10$ "Ca'e~ 
dorios de Competltnci~", sino optativo, cubren y resuelven los noturoles aspiraciones y situaciones ernergen-= 
'e! de. este tipo de octivido:l" , pennifiendo o los Comisiones desenvolverw cen ente ro libertad de acción, se 
':- Ú:1 los fo=to res imper~(lte5 en las respectivos jurisdicciones (distancias, medio~, población escolar, nivel téc-= 
:'0 o~qui rido, etc .) . 

4. - Agrvparniento! 

o) Muiera. 

b) Vorones, 


5.- Pruebos : 
a) Dial de realización: 

Con ei objeto de ro perturbor el desarrollo de los programes generales de losEstoblec imie;,to" 
los competencicn s~ reolizorOn, prefert!ntemcnle , los dío~ sóbados, domingos, feriados y de a 
¡ueto eleolor. ­

b) Po~licipación : 
- De 101 EstablecimientOl: 

Las Competencias Intercolegioles quedon abiertos o todos 101 EstoblecimientosdeEnsei'\onz'l 
.Medie Oficial y Privado dependientes de lo Secretarío de Estado de Culturo y Educación o 
de jurisdi~ción de otros Ministerios Nocionales. 

- De los Alumnos: 
A los efectos de crear los estimulas psicológicos y de emulación que impulsenol joven o rn. 
rece.- el honor de reprt:sentor ° su Establecimiento , se dete rmine uno se lección de 1,10 lores';¡ 
nimos rtferidos o lo conducta y ola contracción el deber. ­

6.- Requisitos previos: 
o ) Inscripción: 

Se don normos de procedimientos y condiciones genere les en releción con los porticipantes, 
b) 	Presentación de equípos: 

Se fijan !.os condiciones '1 exigenciOl po!"O 'A reolización de los encuentro',puntuolizondo las 
responiobílidodes que olcen:ton 0101 Represententes Docentes y Representociones Colegio les 
de los Establecimientos. 

c) 	Identificoción de participantes: 
Se do , regios, oCm de excepción, otorgondo a todos le¡ mism~ gorontías e idénticos exigen­
cias. 

"1 -RE GI ME N 

.- f;:e bl lo~ " apl¡cor, 


.- SO"1c.'o t1es ¿¡~ciplinorio ~, 


.- Apelaciones. 

<1, - Cód igo de' )' ::cio f"lodo. 

IV 	 -R EGISTROS Y PREMIOS 

.- Mo rcos Ir.terco leg ie les. 

2.- Premios. 
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CAPltU,OJ. 

O~Q .. N!HCION 

l/CC ION I 

C:O,,wHNCI"'¡ INTUtOltClI"bll 

Afltc\oIla 10,- I.t\) COffi~ittn,11i IrHet~ileql.lei 1'-: ! ..lil.~~ ¡M ~ .1 fírflfii'1e ai le .~e~Úb li e'3. 

A"fc \'/!o ~o ,· ltl DrfltClfl6f\ NOt;!E'htll lij t,h.Jt.@:bli'fIlie. I}élliffli., hitlHlel&1'I fi jafa '~dJhf.i; 
M'''t. hu actll,lldo;c:, d. ,ede urhl'!l@tI, 

H~ CIGN 1I 

AUTOR 10M RlC!eM .,. Oi(;''''ltACi''I'' 

At'fc .... lfl le .- I.e CJt@ui6p; N(;u~l f'Jflu l 11' fg U:!'M!orl 'hir.-B, Ol-~H., fj Ri!lé t4hf6i6H ti~8i p-j, ~IJ 11.if~' 
,.1.10 "Pf'crfjec IS .O. Ne. ~.t I 1/,!;jIL la Ovt6dddJ 11~" o'l:l y iH~,H':Ifji ta!45r';~i ~do Gs'Tl;:h!'WHeh'f i!1i~ /I)i3Ieg¡;¡ 
q~' ti r.all ell 1ft .j 't.rrHcHlo e¡. f6 hp~f¡!l1,¡6, 

Ar,re~ lo 40.- Para @I eU'1IpUml li!H6 tle HJ t¡~r:jetjrid fj.?fü (j !!i ri ltif fi8rlt1i i; iI! !;¡ij:i~'~ J tiH f¡.~·~a ~" ¡ :2 
I.r. 

l.- 'rom8v..r lo CONfHuf!16t1 d. (61\11$111"., t.ljuii~n, 2.J!lM'lh y/o Rt!~¡é ¡;¡ 81~, JI! eaffi~!'f~ ñ¿jii~ IrHtt 
c~I.~I.I't, CQt'! h/l.ul'" fi IIJ ~ pt"1Hf"eltHHH ~l:J!! fl'¡f ~1~1f UCbAlMH-ife ii. ¿' ef~fflij~d li . 

?- CoNdinor y fltcallur leI d6tlb" d~ I~~ Caftll.lttrif!t. 
3. - Nombl'(tf lal a.lesado. It.glo"a/tu y Z8",,1@t• 
.... Pro,.,,,.r-o 1". SYpj r:Otláo~ j~" O.li(lllltm@j C"I~laj@t 1;Jii, kttfl 'f t~f*~teñfd¡ 8 la N81Hóti f!!ii 

eo",,.""CIOf l"t"fCdI'fllnl~! 6é 6Othl@f JllIif"..,KlI. 
'.- DI.tar lo~ dltpot lc lo"li @;~Ci'61'1 ~wl hon ¡ji f@jlt 161 ~~'t!Mí~ IRfiré8ligialif de fM!i e,"~

,ht.r, 

Ó,- 'lIor 1, ..,d. di 1", CompíU.nifo. J""fjOiegiaiet Netis"l!Ilft, 

7. - 'fOltlOVI, "W,,¡OriM d@ D.I.,.!i§t lOttft l,* '1/5 IMtpH.flH "tftlHht6it iIli IHII,i8f Sil ~It; I}i;: 

chM ,"U"octor.t, • 101 el "Mf de ¡. 'f!'18~II.I I'" ~, .da; C••'e;tt:;8t1 ó"lI1f¡rllffáfi IBt ItlRéif n,,, d. "0.1'."0; "é,lonollt". 
8.- P,opc",.r, ti lo fitlmora,,.,,1'IIMJ j,,§ I'7tidlfluf1ClHft ti iHft6,,,,j/ f ,Hi! !f!~64MtNft)i 

HceiON 111 

AUT041DADII !JIC¡jfO~A,i 

""r••1o 50, - Lo. D.I.,.~.. A.glo,"l.. Y 10.01.. ¡J. l. tli,~t616" N¡¡oiliH.I.IUI'"¿ii,i8tlff;k¿,tl! 
portlt )' ••CfHC¡¿f'i , N,/1" l(n é¡~~tI 'OIt'Jt dI ,(I~ t. q!di I"fti I~i ~!,",liH j6'i~l'g~j!t ~j8riif~tI~~,"I!!' 
oo"f~ e,"",!. "1'.:11. 81 ~U!f\"If,," f8r.trJ tJ~ IB I UfflfUde, Io~ (J~H.¡fatit ....Ift ~M 6fUrl86; ~f I¿H Deli.z 
..... 10.. .,I'I , " "Uf , •• u ~'J, ttiré." ~1f(jr.,¡rd*!l6f f»f )Ih bMlf&s,..,¡ ttJI ti; .tu" f6 e8RffjiUjlSit (GA;lfti(t>'
IV), 

.rrlcuJo too.· Lot ~",Uft ti, ,ij"¡"tJl@'ft ~. ili fH;fi" '" ~1I ti¡eII,f8fI :nstfvs H '6 féo~iiA 
cl6rl d. Jet urtáM".f .,tt.dlo"fII • .,dtblli'l ~flllr d.itl{l6ficsMfil M4t1i,... ,.m.iIMM*, fJijf"Hi~.lá" .~i f6: 
DI,.cejó" N ••1....16. U .....". ~f.I••, O'~fi.. y f4.,...¡;", .1 th~~, B '" ~_ Un.1 
'_ n,o ....~" H"",.,oh- r" "H. IN' .11f 1",~loo.lÚ Oiilfi,. ",,""HfI06Í6Mf,t<iIfM¡~1iH8~'_' f. 
c.omh l&" - , "r'YtCHtt'" l. 'M(lj~.í" j;tJ§ f.r.'fJ§ fJI1f 8'1 ~d"",~ 4Wi ~':Mf ftHMih §tIt il:#il"~ 
,. '-"',qvl'Otl'" COItU:u.~,'tI', "3 0ftfpiJ'''''' ,fihfi jHtHl.,e~_ .. 

41 .r.."" ~ I.'or...h< ••to,•• ",s_t.,.., ",ffj~ ~i118 (iIif '" _,i8H~' 18/ ~"¡''Íl 
ro ,""'"".ttd.., lo '."00, ." "1 ..,,,* «mM.", Sf'7fr, §tf(}§ .tI_~'~ ofMl"I,.~r""'. le la §Ésfi¡¡' .. 
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Iguol criterio se aplicará con len doce"tes qUE' fuesen convoca~ol por lo Direcció" Nocional O po r 
su~ Delegoóo~ Regionales, paro porticipor en reunionel o toreos vinculodos con la organización o realiz.ación 

de compel~ndos intercolegiales. 

Artículo 70.- la~ Di reccianm. de los establecimientos de toda. 101 rO'l1as de lo en~i'iai'l2a no co,"pu 
taró :,,; lo; inoiistenc:ios en que i ncu~r ai"l SVi olumnos como consecuencio de lo pa rticipoción Ion ¡os cerlá"en;; 
"~f\)dianti!es organit:ados por la Di rección Na cio:1al de Educación Físico, Deporte, y Rec reación. 

CAPITULO 11 

DELEGACIONES 

SECCION I 

REGIONALES 

Artículo 80.- Se comritul(6n, en el áTlbito nocionol , ocno (B) Delegaciones Regionales. 

'-. ' : 'cu!o 90.- Lo ; Delegaciones Regiona les tendrón la der.o"inoción y íurisdlcción que en este a rl:C ~ 

lo lie ;;le- ,.,ino. 

I. - f<t: G I ON DEL PLATA 
C o,.: ita l ~ecicro l y Partidos de: 

l ip'e 
So n rt- rno;,,¡do 
Soro Isidro 

Florencio Vare la 
Estebon Ec he.,errío 
San Vic.Mte 

" icente i..ópez 
A...ellonedo 

General Sormiento 
Generol Son Mortin 

OlJilme~ Merón 

Lo."ús Matonzo 
• P... \.emas de Za,'TIQro M:>~no 

Almironte 6rown ~do 

2. ··REGION CENTRO. 
P"Ovinc:ias de: 

Cónlobo 
La Rioio 

3. - REGION CUYO. 
Provincias de: 

Mendozo 
So, Jucn 
Son Luis 

4,-REGION LITORAL NORTE, 
t,r Pro.... incio, de: 

' .. ; Cotrientes 
.').' ­ Fo~mo~c 

- "-.b.--" 	 Chaco 
Misiones 

! : . 5.-REGION LITORAL SUR. 
Provincias de: 

Sa.,lc Fé 

6 

L", fe .~ :O! 

b.-REGION NOROESTE. 
Provi ne íos de : 


lucumón 

Cotamo(co 

SC"ltioao del Estero 

So Ita 

Jujuy 


¡.-REGleN PAIAGONICA . 
Provincias de: 


Río Negro 

Neuquen 

Owbut 

Santo Cruz 


Gobernación .voritimo de Tierra ~e ¡ Fuego 

Is las del Atlántico Sur y Antártido Argentino, 


B.-REGION BONAERENSE. 
Pro .... incios de: 

Buenos Aires. ExceplQ los partidos de juri&dicciones de 1" " Regián e~1 pl" to" , 
Lo Pompa. 

SECCION 1I 

ZONALES 

Artículo 100.- Los Regiones e,tarón constítufdos por Delegaciones Zonales, cuyo! titulare) serón de 
signados por Disposición de lo Direc.cion Nocional de Educación Físico. Deportes y Recreadón. 

ArHculo 110,- El número de ZO!las de codo Región seró determinado por la Dirección Nocional de 
Educación Físieo, Deportes y Recreación. 

CAPITULO 111 

MISIONES DE DELEGADOS 

SECCION I 

DELEGADOS REGIONALES 

Artículo 120.- Serón misiones de 105 Del~odos Regionoles, en cuanto se rc{iera;,,¡a Competenc:al I~ 
tercol .. giales: 

1.- Proponer o la Dirección Nocional de Educación Físico, Deportes y ~ecr.oclÓn el r'IOm:'ra '!' ic-n­
ro de Delegados Zonales titulares y suplentes, os, como lo jurisdicción d. ca.ia U :1C de icn Za­
nol que consideren deba:1 c.onstituir lo Región r.specti.,G. 

2.- Fijo, el Calendario de los Competencias Interc.olegiales Regionales, odecuánd~kI 01 que, para 
los Co-rope tenci05 Nacionales, determine la Dirección Nacional de Educación Físico, Depclrles 
y Rt'creoción. 

3,· Proponer po r ~scrita O lo Dirección Nacionol d~ Edueación Fhico, DeporteJyRecreac¡¿'r¡ IOl m,! 
dido~ que "0301"1 o "lo tn f.' íor organ izoción y de$arrollo de la s a~ti"idode, complemenfaria¡ y que 
no (uere de SI! C l! ~ :J· te o 90b i t" n~ r'e~lver. 
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4. -	 Poro cumplimiento de ~u ;;ometido lxldrón pra pU3nor le forrT'i Qción de Co:~ i~ ione~ Regionales co~ 
forme o lal normas que determ inan los Secciones I y 111 de eHe RegloTlento, 1m Que ac!uorón en 
su jurisdicción oius~ondo su come/ido o 1",; regl,.,; esrnSlecidns en la Secci6n !I de l mismo capit~ 
lo. En su defedo y poro o'ete rmir¡o~o~ competenci..,s, e~taró fncu ltdo poro ocord ...r ie rorquía de 
Comisión Regional el los CO'TIísio:'les Zonoles de su jurisdicción. E~i"orá iguolmente fMultooo po· 
ro prop.¡ner o lo Dirección Nocional de Educoción Físico, Depo rtes y Recrención que U;'\a COTli 
sión ZO:'loí tome a su ca rgo lo realización de una comp!!tenc io oe ccréder Naciol')ol. ­

5. - Redadar y elevar ° lo Dirección Naciono I de Educr'ldón Físice, Deportes y Recreación onte~ del 
31 de diciembre de c"ldo :]:\0, un informe sintético de los actividad es desarrolJodm en su Región. 

SECCION 1I 

DElEGAD OS ZONALES 

Artículo 130 - L".: :lcep'ación del Cargo de Deiegado Zon a l seré vohJ~tor ia y su, runcione~ seró"" e­
¡er cidJ)~ " ad-hanore,, ". 

Artícl.l la 140.- S~rén rnhío ne$ de 1m Delego-:los Zono le~ : 

1. - Propug0ar lo co ...~tituciÓn de los Comisio:1es de su iurisdicción resp!!ct ivo , o cuyo efedo, promo 
veró reunio~e~ coni",~ta~ de Directoreli, Rectores, Personal Docenle, miembro$ de Cooperodar~ 
Coleg iales, A:Jlorida~es de Entidades Deporti vo:; y de AIUTlnos que, por 10 1 prescripcione~ de es 
ie REGLA MENTO, es tuviere n ho~i!itado$ poro se r miembros de dicho> comisiones. Así convoc~ 

d::n, se consti tl:irón en asamblea, conforme con lo dete l'nina~o en lo Sección 111 del Copítulo IV~ 
2.- Mantener info rmado! o les Estab lecimientos Eduoocianoles y Profesores de Educoc ión Físico de s U" 

Zona, de los disp.¡siciones y d irectivos que sobre Comperencias lntercolegioles dictare lo Di­
rección Nociona l de Ed ucoc ión Físico, Deportes y Recreación. 

3.- Prestar 05esoromiento técnico o lo Comisión Zonol y participor d '! los reunione:; que ésto ~eoliz.E 
re. 

,1.- Formular prop:lsicíones ante e l Delegado Regi anal tendientes 01 rneior d~ernpeño de sus misIo­
nes e informarlo de lodo oqueJlo que estimo:·e pudiere concurrir o lo mejor organ ización y dese~ 
vvtvimienta de los o~fiv i dades complementarios y que rlO fuere de su resorfeo gobierno resolver .. 

5.~ Remitir o lo Co-n is ión Zo nal oopia de lo i nformac ión que cu~ore 01 Delega:b Regionol, cvondo 
lo mismo se refiriere o prob lemas O actuaciones inh.erentes c. lo Comisión. 

6."" Recabor po r esc!"i to o i:::I Comisión Zonol las ponencias que debiere sorne ter a considerac ión y estu­
di~ dt:l Delegado Regionol o de la Dirección Nocional de Ed ucoci5n Ffsico, Deportes y Rec re.E 
ción. 

7.- Asesorar a lo Comisió n Zonol poro lo adecuación de l Calendal"Ío de Comp etenc ios Intercol egia­
le~ Zo~"les, 01 de los CompetenciO$ Regionole;. 

S.- Redacto· y elevar por dupl icado al Delegodo Regional, ontes de l 10. de diciembre de cad o .,:'\0, 
un i~form e sintético oe ) o~ a::Hvido-~es desarrolladas en ~u Zan:l. 

AI"rícu io 150.- Podró :lúrorizor la pc:rticípoción en lo~ Competea~ ias Intercolegiole~ Zonoles o esto­
blecir1"lienta~ ve~pertin.."") l y/o noct0rn~s, cuond::l osi le e~timore c.:>~VEn iente, en cuyo COloO -:; i ccrrespondiere ­
íe oU.'"I:uoliz:ar5 en lo documentac ión o eleva r 0.10 autorido::l fisco\izo~ora de los Competenc ía~ Regionales, po 
oC! a ..,,)IO"( la~ wtterior·(os Q::tua: io'H~~ v~1 re1pectivo estoblecim iento. -

Arrículo 160.- QuedarÓ focuhodo poro realizor competen ci os eliminrltorio~ por localidades, poro e~ 
rructurar leH que p::l l" Zono le ::o "~rt:-..o n~iere, p:,;d iendo, asimismo, au torizar lo formoción de eqvipos seleccio-:' 
n.,:!:.s, ún. icamente en el ni .... e l be -::;. 

Artículo 170.- En coso d!? lice:'"l:: ¡:l:· :et:ur·, :; o del Delegado Zonol Titular , e l mismo será reemplola 
:le d!:! inmediato y sin más trámite por el O~If'gadc. ZO'"lol S·J?IE'nte, quien ter,drá ¡guoies derechos y obligocio': 
nes que aqué l. 

s 

A: t:culo :80.- Pc¡~o 5cr de;i g.'"Ido De lcgodo Zonal Tí lula r o Supl(>n le se rc::¡uiri~ lo condic ión do­
cenrc. 

CAPITULO IV 

COMISIONES 

SECCION 

CONSTlTUCION 

Artículo 190.- La, Comisiones, o~esorQdas por el Delegodo Zonal respectivo, podrón cor.5titvitsc c'.;r> 

los m iembro~ C¡UE 5e mencionen y con los cargos y/e título! qve en los cosos po~ticulares se f'spf"cifican: 
1, - Preside..,te 
? - Vicepres idente 
3.- Sec retario 
4. - Teso rero 

5.- Tres (3 ) Vo~ole, Titulares 


Art ículo 2Q;,,- los c. r905 de Pres idente y Vi cepresidente serón eiercidos ~r Dil·ec tores o RecToces 
de ('~ioblec imi e'1to; de emeñonla medio o por Vicedireclores o Jefes de Departamento de Educación Físico" 

Artículo 210.~ El corgo de Secretorio ,e rá desempei'lodo, preferen temel'lte.·, t7.)r u!": P,-ofe!ol" de Educc­
ción físico. , . 

Artículo 220 ,- El" cOrgo de Tesorero serÓ e jercido, preferentemente, por un mi embiQ df! AloOcí.:.ciÓn 
Coa perodo ro. 

Artículo 230.- Los c.rgos de Vocales Titulares FOdrón ser cubiertos con docentes, outoridcde! de en 
tidocies deportivQs y/o escolares. -

Artrculo 240.- Se desempei'loró como Aseso r Técni co de jo Comi5ión, el Delegado Zonal. 

SECCION 11 

ATRIBUCIONES Y DEBERES 

Artículo 250. - Dirig irlo, coo~dinaró y fiscolizaró todos los o·:tividodes re lacio'lados con 101 com pe·· 
tendas que le realizo'en en su jurisdicción, y con la supervisión dellnspec-tar que designe lo Dirección Nocio 
n.,1 ce Educac ión Físico , Deportes y Recreación. 

Artícu lo 2fxJ .- Establecer';' contac to co n los Gobiernos Provinciales, Municipio~, Comi5iclnes de Fo 
menfO, Asoci"cione~ CO"J peroda rc:s, Autoridades Militares, Entidades Deportivos y Culturales, o fin de pro;no-: 
ver lo me·lcr reQ!ización de los activ idad e!. p!"l:lgromados por lo superioridad o los que orgonit.ore lo propia Co­
mi sión. 

Artícwlo 270 ,- Orgoniz a ró y realizaró, suieta o lo fiscalización y osesoromiento de los agentes qV€ 

por esJe Reglame nto sc cleterminen1 las Competenc ias Intercoleg iales de su jurisd icció n. 

Ar!ículo 280,- Re5cdverfo los prob lemas c reclQmacione~ relacionodos con 10$ Competencias, elcvón 
dolc~ o juic io de lo !nstanci a que co~~e;pol1da (SECC ION 111 del CAPITULO VI). cuando estimare que la~ mis-: 
;nas rebosen e l lími te de sus atribucionel I"egla:nentorias. 

Artículo 290. - Desigr\crá el ::bc~ntes, preferentemente Profesores de Ed ucoción Físico, Poro: 
1.- Verifi co r b pbnillos de in;c ripción y juego. 
2. - Ca nhoiar los Oa~umento s de id en tidad. 
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3 .- Fi~ca l ¡z.o r el cumplimi en to de lo determina:!o en E'i CAPITULO Y de e~te REGL¡:\MENTO. 

....rtícu lo 30:,.- Podró apli ca r sanciones disci plinarios de carácter deportivo. A tol cfecto, fXldró de­
signor ...n Tribunal "cd-+,oc" que pro poni endo [os medidos que estimare de opli cac ió n, dicto "T1 ine sob~e: 

J , - Participación ant irregla,"T1entorio de un competidor o equip:¡; 
2,- Conducta de ka participantes que hubieran sido expu lsod~s del ca"l1po de juego p:J f el Juez. r!! 

pectivo; 
J.- Informes de los Jue ces, en relación con sancione, aplkacl ()~, que debon posar a conside ración de 

lo Comisión Zonal. 

Artículo 310. - En los CQ ' 05 que e,timare de aplicación sanciones privativci de l90bi e rm e!color, de 
:,Né >alic¡torhn o lo Direc ció n Naci onal de Educación Fj.~ico, Deportes y RecreociÓn. A 

Anículo 320 . - tnter.:le .-á er, la~ ape lac!ones que l legaren (1 su determinación. 

At!Ít:..u!o 330.- ¡:> ,op,") ndi'Í:o , o~te~ del 15 de marLO de codo oi'lo, los modi fic acione! o int roduci , en el 
-' ;encario de les Competencié:<; ( ~ lflrco le9io\e~ , vige ntes 01 ofi;:, anterior. 

A:tk:ub 340 ." Lo~ miembroS de Com¡~ione~ dül"orém el\ sus manda tos dos (2) anos , renovóndosE' anual 
fl'l-::'ll€o ~J ~!todel, ¡;u ::!i~r'I&.> \e ' ree leg ida.. -

Arlrcu lo 350.- El Presidente de lo Co..,.¡isiÓn a 10 auto ridcd que ejerciero to les func iones, seré res · 
fXl~1~a ':l~e de io :>bscrvancia de este REGLAMENTO y de las Dhposiciones que sobre Competencia. Intercolegio 
les S~ d ictaren. ­

Ariíc",1o 360.- Lo Com is ió n redactoró su Regiamento lnremo, el que no pod ró modifícal· ni nguno de 
k;~ e~pec í; ¡cat;¡;mes de e5te REGLAMENTO. 

S ECCION III 

C F. LAS .... S .... MB LE AS 

Arl i'cu 1o 370. - Convocodc lo ASQmblE'o a que se re f¡ e l·e el ortícu lo 12, apo rtado 1,larr:ismoprocede 
ró a e legir de entre sus miembros -que reúnan las condiciones que establecen los OI,tículo$ 16 y 17- un Pre1ide--;; 
te y un Secre torio "od~c", 01 sólo e fecto de en ceuz.or len de liberac iones previos o lo ele cción de lo Comi-=­
sién. 

Ar~ículo 380.- La~ A$ombleos serár\ IlConstitut iv m", "Ordineritn" o "E)(~r~:'rd¡nDria.". 

Artículo 390.- Se consideroró Asambleo Constitutf vo lo que tengo por come tido lo determinado en el 
Art.35. 

Artículo 4Cb.- Se"'n Asombleos Ordinarios los que anualmente se reol icen -pri mer mes de l al'lo es­
co lar- siendo de su incumbencia: 

r.. Considerar el Balance y Memoria Anuol. 
2.- Ele"ción de r' uevo~ c ... taridodes, . 
3.- Cua lquier ot ro pun to ¡ncluído en lo Orden del Dío. 

Artículo 410. - Tend ré carácter de Asamblea Extraordinario lo que convoque 10 Com isió nduronte el 
transcurso del ai'l ;:" 01 marg en de ic\ A~QTlb!eos O rdinarios. 

Artículo 420.- Constit uido lo COr:\i~¡ón, surgido de lo A~omb leo Co~st¡tutivo/ se procederá o $(] rteor t 

los miembros que debon ce'Or en 5US ma ndo l'Os 0 1 o'l~ d e !u ejercicio. El Presidente y Vic ep' csidenle roc alizorón 
e l sorteo en tre sí. 

Artic!.Jio 430.- C UQndo qu¿c!a re acéfolo la Comis ión, el Secretorio de k ,"¡ sme c,';,.'1Vo corO a A 
scmb\eo ExUoofdi norio poro io e lección de Presidente y Vicepresider.te, siempre que mediDrc Br1il C: e~'o c i :·ct:~ 
toncia y !o fecho de I·colizoción de lo Ascmbleo Ordinario, un lopso superior :J k>s cuatro (4) ~'1e~e5 • 

Artículo 440.- Er Delegod~ Zo noi procederé o convocor e Asamblea Consi itutivo cuando la Co 
mi sió n quedare red u: idc a lo mitad men,:)s un:;, (l) de sus miembros noterote::;. 

SECCION IV 

ZONAS 

Artícu lo 450.- En !.:Y.IO$ ros cesos \0 co ns ti¡ución de los Zonas¡Ios locolidod esq ue los in!esrG:~"f 
sus cabece ros, podrón ser modifico:la s, en último ins~oncio¡por lo Dirección Nocional de Edul:o:ibn f1S'CO , De 
po rtes y Recreoc i6n. 

Artícu lo 460.- Cucndo lo A~ombleo Ordinol"io deseare ex luir o ineloir unoo m ÓI 10 cQ tido :Je~ dc 
su iU :'i ~dil:c ión, no FXJd ,·ó efectua r ro propu esto sin mediar previo consulto y can fo rmidod fXlr esc rito de 10 :l de 
los Zonas afectodos, qu ien o quienes, en coso de disconform idad, debe lón fundomentc.; r lo misma. 

Artícu lo 470.- LCI conformidod o disco nformidad esc rito deberó acomnol'icr cuciquiergestión que 
se reoliz.ore en tol se ntido onte el De legado Regional , quíe n deberá emitir opin ión 01 e leve rlo o lo Di rec;ción 
Nociono l de Edu:oción Fr sica , Deportes y Recreación.

i 
Artículo 480.~ CUClndo por roz.ones perentorios de organización y/o desarrollo de Compete nc ic s 

Inte rco legioles , el Delegado Re gional a preciare lo convenien cia de crear más Zonas o rees l~uc turar ole unos. 
podró hacerlo "od .referendum" de la Dirección Nocional de Educación Física,De~rtes yRecreoci ón o quif'n de 
rá cuento de inmediato . 

SECCION V 

PATRIMONIO 

Artic.ulo 490.- El potrimonio d~ los Comisiones, cuolqui e ro seo su procedencia y naturalezc, se 
rá administrado por Je Comi sión respecti vo. -

Artículo 50".- La; Comisiones di c tarán , en e l Reglamente Interno, e l destino de los fond?~ que 
pudieren reCaudar. 

CAPITULO " 

COMPETENCIA S 

S ECCION 

NIVELES 

Artículo 510. - POro el desenvolv imi ento de 1m Competencios se fijorón los siguientes ni ve Jes: 
1.- Local 
2. - Zonal 

3.- Regional 

4. - No ciona l 

- "locel (obligato rio ), sa lvo de las localidades en que existo un solo estab lecimiento edvcocK:>r.:d ·en condi­
ciones r!:"g lamentadas de parti c ipo r , en cuyo c.oso la Comisión Zonal pod ró, can loanueF'lcia del D~leg(]do 
Regiona l , d:Jr coróc te r de local o un to rneo en que participen establec imientos de un peqüei'l;:, sector de 
!a Zono" . 
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SECCION II 

SEDE 

Artículo 520. - lo ~de de codo Competencia Nocionol lo fi¡o ró onuolmente lo Dirección No­

cional de Educoción Fís ico, Deportes y Recreación. 

SECCION I I I 

CAT EGO RIJol..S 

Ar tículo 530. - SI': estcblecerán, paro o"bo~ sexos, los divisiones" foAENO RES" y" MAYORES" • 

.... rticulo 540. - Se> reghlroré en lo división "menoresn, lo, olu:nnos que cvmp lon hoslo 16 (diee; 

.e i ~1 o "\)~ cic~pués del 31 de diciem bre del oi'\o en que se realice lo Competencia. . ­

A :'Hculo 550.- Se Tegis /rorón en lo d iv isión "mayores" J los oiumnos que cumpla n !-.oS I:;:! 10 (vein 

Te ) <]'105 d~sp:Jé~ del 31 de diciembre del oi'to en que se reali ce lo Co .-n peten<::io. -

Artícub 560. - l os d ivisiones "MENORES" Y "MAYORES" d@ 10$ ro:n05 feme nino $Y masc u\ inc >, 

~:h~r) subdiv idi rse en caTegorías "COLEGIAL" y ~ A8IERTA" 

Ar!íeuio 570.- En lo cotegorío "COLEGIAL" pcrticiporén exc lusivamente los alv:nno sque no ~ 
"J"i e re" re9ist rodo~ en lo Asocioción a Federoción de l depor~e en qu~ ~e inscribon. 

A r~ ícu lo 580.- En lo categoría "ABIERTA" pt.Jrti c iporé n los al umnos que estuv ieren registrados en 
ia Asoci ación :l Fede roción de l deporte en que se inscribon, pudiendo también hacer lo los que no estuvieren I! 

9;,tro005. 

SECC ION IV 

CONCURREN CIA A COMPETENCIAS N ACIONA LES 

Articu lo 590.- Pcidr'" participor de las Competencias Inte rca legiole5 Nocionales los eq uipos 

campeones de lo respectivo Región perteneCie!~tei o lo división" MAyORES". 

Artículo 60;;,,- Cucr ndo en uno mismo Reg ió n se c1o.s ifi co:-en p~¡m~ro$len un milmo de porte, equi ­
poi de los cote90ríoi "CO LEGIAL" Y " .... BIERTA" , los mi$fflo$ di sputorén ene ven tro~ poro determino r lo c'.)~cu­
,~~,,<:i Cl de vno de e :lo. o lo Compelencio Inte(colegiol Nocional reiPecl ivo. 

Artícu lo 610.- Igval procedimiento odoptorán 10l Co~j~ ione$ Zono lel poro dete rm inar lo con::~ 
rfeno;: ic oe reprel€."I rOC iOnfls o ka Ct:l'l1pe'enc i a~ Regionales. 

Articuio 620.- La~ pr¿.icripc. iones estobl..,cido~ en j o~ Arto. 5S y 59, M regirón poro Atlet ismo )' 
Notac ión, cuyo~ represen toc iones <::o"'c<Jrri,ó" por mejores morC05 r e9i ~tro:los en ;0', Co-npe lenc:os Regknol es y 
de oCt.e dél o lo; mínimos fijaoo ~ p::> 1 !o Di~ec:::iól1 :'-Ioc;ollol de Educodón Fí~ico, Departes y Recreoció:1 ;," 

SECCION V 

¡:O::: i.. E\I~6.."S .... REALlz......~ 

lOS o ::~í vid ode~Arlt<:: ulo 630.- La~ Campetel,::ios ¡ 1:; oJn:.cle~ i o l(> ; podrén in::l uir cuol e¡QuiN o d", 


que poro mv jeres y varones dere rm ir,Q el Prog rr:'1!<l Ofici cl 02 Edu::ocién Fisko, 
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Artículo 640.- Podrón incluirse en el Calendario de Competenci os In'ercoleg¡ole~ ce c.uo l q~¡e; 

nivel, Clctividades compl ementarias " libres", entendiéndose por loles , ~qué!los que na e~luvieren jncluíd~l C~ 
el Progro"110 Oficiol de Educac ión Físico , pud iendo ser de por tes o ac ti vidades que, soHsfoci enj,:¡ los op"" , , ­
dos del alumnado, conciten e l interés de un grupo apreciable de participontes. 

SECC IO N VI 

FORMA DE RE.... UZACION 

Art ículo ~50. - Los Compelendo5 co rrespond ientes (1 lo s dep:lrTes por equipos se rec ll-::orón p;' 
puntos. E)(cepciono lmenie se podrón e:npleor los sist emos de el¡mjnoci~on, c uando osi lo impon"o lo co"tidod 
de eqvipos imcript01) lo dis¡nnibi lidad de ins to lac iones y/o ralanes de tiempo. 

SECCION V II 

PARTlCIP....CION 

Artículo 660. - Podrá n portici por e"l ¡C ~ Competenc ias I n. ! ercole:.iio ¡ .,~: 
l.· Estab leci mientos: los de Ensei'l on~o Medi:::l que}e encuentren erl ¡uri5dicció!1 ~k ¡ .~ \: ;' ~:::;:ic', 

Nocional de Educo : ión Físi co , Deportes y Recreoción y 10$ de Cic lo eql.: ivcde!:nte que así )0 Kl lic it"r'. 
2. - Alumnos: los regu lo res de los estcb lecimientos refe ridos en tl l aporfo::!o 1 d~ este- u" ~;C1.>:o. 

SECC ION V III 

CONDICIO NES GENER.cES 

Artículo 670. - los aSpi rO"1leS o partici par en 10$ Compe ten::ios deberón, (demós, ocreditor 101 

condicio nes gene ro les: 
1.- Estor calificado con concepto de BUENO, como mínimo, por lo Di rección oRectorío de l es 

lob lecimiento. ­
2, - Tener promed io general nél inferi or o cinco (5) pun tos. 
3. - Que lo materio Educaci ón Físi oo esté dentro de l plan de estudios del ar\oquecur~oy qu e lo 

mis"o se die le en forma efec t ivo, con los e)(cepcione!: i q ',e p:Jdie ren surgir por oplicoción 
del orl. 13. 

4.- No estor exi mido de los closes de Educación Fís i<::o, no considerónd~ie como o to!es o los 
que de ban rendir eJlo-nen próc ti co de lo materi a. 

5. - Estor comprendidos en los condicionet estob lec;do~ po ro co:lo pruebo y cOlegorro . 
6. - Presen tar certificación de optitud IIxped ido por o;.rlo ,.¡dod médico oficialmc nt r. reconocid o 

por la Secreto rio de Estado de Culturo y Ed ucación . 
7.· Contar con lo outo r ;zodón finnado por e l pod re o tutor. E,) los depodes Ilautko~ se oJ,'e go 

ró -o dic ho outoriz.o::ión - lo dedo roción e)(preso de que el a lumno sobe "Iü;;ar ­

Art'ículo 680. - El promed io ge n~ro l que deie ,,", ino el oporta;o 2 del orl . 65 , se fo-noré del úl ­
ti l"lC) ~Iíodo lectivo cal ificado en e l oño de le prueba, Si no hubi\lre finoliz.aja e l primer p!:rio:b d-: ese oño, 
le co ndd.roró el último período de l 01\0 anterio r, 

Artí<::ulo 690. - Cuo ndo n--:J pud iere establecerse promedio 3e'lerol ~r rra torsedeo itrnn;:)s de l P~ 
mer 0/\0. que no hubie ren terminada el primer período lectivo , p:"drén inc luin.e en los Competencia; po r oon ceE 
to em1tJdo po r el Profesor de Edu~Q:ión Físico, refrendado por lo outoridod de! es tablec imi ento. dejo;-.do, en 
lo in~tl pdón respecti vo, expreso <::O nlla'l<::io de elO situación . Por simili lud , t: proced eTé en ;91.101 forfl1 o con 
10$ .stucUonles "lI bres"· qve w incorporen como regu lares. 
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SECCiON IX 

INSCRIPCIONES 

Artículo 7(0.- 19s listos de inicripcionei serón pre5ento:lo~ por duplicado y r-or separado poro 
co.io Competendo O o:tivido:::l, no pudiendo ser rectificados - totol o parciolmente - salvo po5t~rgocién de fe 
cho poro el cierre de imcripción. -

Artículo 710.- Serón rechozadas los inscripciones que n.:l se ajusten, tato I o parcio Imente, o los 
disp»iciones reglamentarios o o 105 disposicione!. e$peciales que se dicten. 

Artícvk> 720.- l..ai condiciones porticulares de in~ripcíón y fechas de 10sCompetencias Locales 
sel'ón detenninodos por lo COmisión respectivo dentro de los condicioncs generales y períodos e$tabiecidos por 
el Colendorio de Competencios Zonole~ y Re9ionole~. 

Artículo 730.- Los respectivo~ Comi~iones Zonales determinarán el nvme/1:l de represei"1tocionei 
que aodo I!:stoblecimiento o locolidad podrá inscribir en codo pruebo. 

Artículo 740.- En lru Competencicu Nocionoles, los inscripciones se horónen los condiciones y 
fechos que determine lo Dirección Nocional de Educación Físico, DeJXlrles y RecreociÓn. 

Artículo 750.- en los Competencias Nocionales, los Regio nes podrÓfl inscribir uno so lo repreloen 
roción por competencia. -

Ártfculo 760.- Los l..:lcalidodes pOdrón inscribir representación en los Competencios Nociona­
lES, cuando ,.llos 5e realicen en su jurisdicción y los mismo será ejercido po r el equipo o los olumnos vcncedo­
res de los pruebo! que se de50rrollen. 

SECCION X 

DE LAS REPRESENTACIONES 

Artículo 770.- Investirón el corócter de Representoción del establecimiento, localidad, 10nc o 
~eg¡ón, los inscri~tos en codo ccmF'e1encio. 

Artículo 780.- Los Representaciones, en cuolquier nivel, serón ejercido, por los gonodore~ (es­
pectivos de cado pruebo. En coso de impedimento, por los segundos, y así suc»sivomente. 

Artfculo 790.- Lo Representaci ón que f'IQ se presentare dentro del margen de tolel'oncio estob!.! 
cido por lo respectivo reglomentc¡ción, seró considerado perdedara, s; j u~rificoro tal circur.stoncio. 

Arfkulo 8Q:,.- lo ousencia de une Representoció,.. si:'1 previo av iso ni cause justificado, determi 
noró su eliminación de lo pruebo res pectivo, quedando i:1hibido ce participar en eso actividad en 10$ Compe-= 
tencjos del oño siguienfe, si .... perjui cio de los sanciones que pudieren corresponderie. 

Artículo 810.- Cua ndo u~' c Represenloción fuere e lim¡ noda de wno oci"i vidcd por rozones dbci­
plinori'ls, o por propia decisión, se le óerón por perd¡do~ todos los encuenhos que le foltore realizar. 

Artículo 820.- Cuondo en U"IO Compe tencio po'- piJf"lOS uno Repre~entcción fuero e lim inado ,y el 
número de encuentroS reclizados no ~' !c onzo re:l lo .,...;tcd de los que le corr8mondío realizar, se !e dOl·ón, od e 
mós, por perdidos todos lo!. encuent~e~ y" cun p lici"L . ­

SECCION XI 

DE LOS REPRESENTANTES 

A·::<.:~!c S:.c. - Inve 5tiré cl carácter de representonte , en los distlntosni ...eiet,.1 ooc'el1l"e qUIJ, 

indefec Tibl e'Tlen' '''', r.chr¿; de acompañar a lo re~Fectiva Representoción . El mismo éeberó !E~ i"déectí'oíe,o;-ente 
un prore50f o ccrgo de los cátedros 

~.rtículo 840.- los Regiones serén representados FOr el Dele9ado R&gionol, el que podrá d~i :}'" 

tal representcciér. en un Docente de su j ..'risdicci6n 

Artículo 8.50.- En 105 Competenc;as por Equipos ei Representante enlregcró al JUe% o pe'"W"'a rE:' ~ 
pol,~ob re ¿~ s\.' desarrollel: ­

1. _ DocUmeniOi de identidcd dE' los partici pantes. 

2.- Ploni no ele juego con lo nómino de los porticiponte5. 

3.-10do arre informcc ión que se le requiríriere. 


Artícub 86c. - El Representante tendré ¡o obligoción de permonecer.en el 'lU:gor del <': "cue r.rr,;, 
hasto su finclir.ocié:-., ¿eo ie r.do retirarse <;on los OhJmf'IQ5 que tomaren pone en él. Sise ou~en to~ O"):~.~, d" (,h' 

término, e; Jue: c pe~no re~FOnsoble de lo Competencia lo horó constar en lo plonii!o de ilJege, \:; ¡as ('fe ,: ­
tes diICipl1:Jcr:os que pudieren corresponder. 

ArTículo 87a. - En ninguno circunstancio doré comien10 un encuentro si no se hollaren pre~enTm 
los Represer:lar:res de los eSTablecimientos, localidades, 10no$ o regiones porticiponi"es, .segur! correspondiere 

Arl ic uio 880.- Si 01 cumplin.e el margen de telerencio de presentación, fohore uno o ambos RE" 
p,e$entoflle~ , 6' 1 Juez deró fXH perdido~ los puni"os - o eliminooo, según correspondo -01 .stClblecimien1o, ioc~ 
11dad, %ono o repió"- tJ que pertenezco el ovsente -o o ambos, se9ún el coJO - hociendo c,onstor tol ct rcunsta~ 
cía en lo plcni 110 de juego, sin perjvicio de los sanciones emergente~ que fueren de oplicoción. 

SECCION XII 

IDENTlFICACION DE PARTICIPANTES 

Art íct.:lo 890.- Lo Dirección del e!.toblecimiento, o lo Comisión ,espec~ i ...c en su coso, por in­
t.,~ io de sv Repre~entent~ , se horó respon!.able de lo identidad de 105 miembros de Sf..l5Representociones y de 
que los ~Í!mc! $e e:"cuenÍ'ren en condiciones de y poro participor en 10J actividades, de OCUé,* e 105 prescri¡ 
aiO"ft de e~te REGLAMENTO. 

Artíc ulo 9Cb.- Los porticipontes deberón presentarse o los CompetenciO$ municSosdel documento 
de ide ntidad , ~;" cu)'co I'toou isito no podrón participor. 

A,tícu l., 910.- En cOiQ ca el<.tfO'vío , a por ha 110l"1e .n gestión el documento deiden~idoC , lo, Di 
fectofV.li , Rectores o Delegados Regionolej, qued(lrón facul todos poro extender certificado de icientific\lción-:­
en.1 ~ue constaré lo fotografío de l alumno, sellocie por lo autoridad que lo expidiere. 

SECCION Xiii 

EQUIPOS 

Artículo 920.-l..:ls porticiF)(:mtes ves,;,ér. el unHOlTPle r-es~h:Jt:ÍQ pa1'i:J aJdoOeporte o acri·"i 
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dod, , con iot cc¡gres ofjejci~ d.1 ... tab*imíC'nto, kseal¡dcxl, zono o '.9 i6n• 

ArtI'cuLo 930.- Las prftal dehe,&n gl.lOrdor oniformidod en len coroct.,htleol portleulare, de co 
do kprewntoción (colzodo, "..dica,. pontalonel. colores y c:ii,t,jbuci6n Ofl. color'l .n 101 cOloca,), ­

Art1colo 940.- Podrá utlltzarH para 1m CompetenclOt e l uniforme r~idmontotlo ~rQ 101 elo... 

dE fducocióft Ff,ieo. 

CAPITULO VI 

REGIM!N 

HCClON 

REGlAS A APLICAR 

A';;¡;;,.rk: 950. - ~,,";n de ap!¡caci.;n 10$ prescripciones que pa~c coda depo rte doulr'1n in" lo rt:glCl 
mfmkleMSO\ de lo AlOe: ¡edón .,;0 f~erl'J(:íón ret.,...ctivo , en cuonlo 1'10 S. opongon 01 pr.srnte REGLAMENTO ñi 
o ~ dlJPO)jc:io"t1 ot")poi'C.jo¡~ ~¡;e ojcta(~ b PI,-ecc:1c)n Nocional d. Educación Físico, D~por' ,es y Rfrcr.aclón. 

SECCION II 

•
iEGIMEN DISCIPLINARIO 

At';c.ülo ~.-I.M ¡_ca octuariln con todos la. otribucio"" que 'e_ confitoren lot reglam.ntol 
oficíold, ~;endo .. ~. ~~.1 encuentn> por ¡nconducto, tonlo de competldof4!$ como del público 
y/o por contigenc.ka.,e. D S&I ¡Viejo, oeonael" lo odDpei6n de .10 I'Mdlda. A,imitmo,podté." expullor del 
~ de- iueso o ....,n.' o c.cmpriHlo," RJCII1do su i'!"Drducto lo i~l!fjque. 

Artku~ 970.- L. ¡...as .¡c.~ COftI,tonc:io." la!! planilla. de juego de 105 C:dU5C11 QUO hubl. ­
,en moti.o:to lo. ¡ as:¿.¡, de algí¡lt ex:uerttrD, debiendo e:1evor, dentro d. las veinticuatro (24) horo! lub,í M 

guienfa un ;~fo",. Q lo c:omt,Sé;., r8f9Ktiva.. 

Artículo 980..- Tado ~.r.,.,1iodo d. vno c:omp.tenc:io qufldor6 automáticamente lnhabl 

'ilmb poro ;;:onti..... actuando .. c:ua~~j~Wad o Competlll'lc;O de coróc.t.r interc:ol.glal,hcata tanto ¡w! 

guewconduc.to toc.::....a¡¡;" O. : adoro rnptCtí.V:Q, lo que ,I.vará 1m: oefuaC-Íona' 01 O.legado RlIg,onal M 

w ¡ ... Wiuí6n., 00 .. DWecdón .....,íanol.id:~ión ",;ea , O.poft.' y Racr.oc:ión,Iegú" co-rre!pcndi.r •• 

b éomisiones ~Ieut__....~"",,~, ~~jrse dentro d6 lO' ,1et. (7) dfm de redbída la c:o 

...."iax:ión ~"IWQ.. -

ArlM:v1o 99c..-ú~.c.GJi 1.4 ' w: \ ~rtíciJlOCjé" cnfireglamenlClría de un eOlTlp4lltldor O! 

quipo, lo ~ DepcwftvO ......1 ¡lnlinJQd~I~~if.i<cvá 01 e!;t':Jblicimíen:o en ~Sé dep:;rle, pudi.ndo 

llegar g 10 ~IIC:IIa:Cwt ~..._>Áqp¡~.:.~6f"1) portic:ípor:Y.¡ ,,¡ 11: : cOtO lo j'.!slifkorQ y fín p6rl~ 

ciD de las ........:ionn.., C»* ...¡.........,..IIOrj~G de le- 'uperiorídad. 


A.fiic.Io 1"'-&..1 .:Jh'IP' el dJdL..lJJ~~rbitrG lo «Irrespondi.rtf. ccmuni,c,;6" de!!. 

hgdelp~ 5 m '" -l' ~~~~."c:Uftliónqu.dor~n!;e,,·ornlln'4Ihobllitudo~ 

ro partic:ifJIW M b CilL ycla:c:iu:.~_~....., ~~;~tjón c:.omraríe d. la Comltí6" Oeporfí\!o Regio",,' 

InIeJco....... lo Diteee¡¡"McciQcU:diltft t~""rí~~~rt., y "-cr.oelcSn, ,oorKÍO in grCh'edad del 


a.>""'" 
~ 101&.-1IOda.... '. tFt5!MMia.;.li~~&I'" okn"" porwComltíonft R4IogioMI•• , '!_G1IpÍIl. ' I~;.,oo.!d. fduc:ocíó" Htjc:o/O.F<'rltirRec:rNC~rt. 

F 


Artícu lo 1020.- No podrón porticipor en nini!i"".J.f:o Competencia Interco legiollos o l l.:m~os que ~e 
enc:Jentren cumpliendo sanciones disciplinarios originOOos en lC$ Competencias Inlerco legides, F<:cJe focione! 
Jo Asociaciones deportivos. 

Artículo 1030.- Todo medido disciplinario en con~ de lo! jueces , árbitros o jugado res de ec~ 
pos seró tomado por lo Dirección Nocional de Educación Físico, :Oeporh!s y Recreación. d¡~ctamente O o .::~.: 

pues10 de lo comisión Deporti vo Regionollntercolegiol respect~'Vo. 

SECCION 111 

APELACIONES 

Artícuio 1040. - los apelaciones serón preS<6;ntac05 siguiem, invariablernente ~ lauiguientes i~ 
loncio,: 

l. - En les Competenciol locales: 
o ) Ante lo Comisión O;-gani.z.OOoro. 
b) Ante el Delegadt: Zcool. 

2.- En las Compe-tencios Zonales: 
o) Ante la Comis¡ó" Zona!' 
b) Ante el Delegado. Zonal. 
cl Ante el Delegado Regional. 

3.- E" los Competencias Regionales: 
o) Ante lo Comisión Auxili.!;lT Organizadora. 
b) Ante .1 Delegado Regional. 
c) Ante !e Dirección Naclonalde Educación Fí5tcO, Deport ~' t 

y RecreociÓn. 
4.- En 10$ Campetencios Nacione.les; 

o) Ante lo Dirección Nacianol de Educación Físico , Deport f- ~ 
y Ilecreoció.n. 

Artículo 1050. - Serón rechozodos en formo definitivo los apelaciones que no siguieren 105 ¡n, ­
toncios establecidos en el Art. 1040. de este REGLAMENTO. 

Artículo 1060.- Unicamente podrán presentar opelociones 105 Represententes. 

Artículo 1070.- Cuando uno apelación fuere desestimad.a por cualquier instOflcia, pod ré rccu~ 
rrirse ante lo inmedlate superior, según el nIvel en que se octuare. 

.Artículo 1080.- los e.pelociones s.rén presentados verbalmente en primero ímtando, dent ro de 
la Qri mera hara subsiguiente o lo ap licación de lo penalidad, y si lo mismo fuere denegoda, se podrá rc tificor 
POI n erita ante lo ¡nstoncio svperior inmedioto, dentro de los veinticuatro (24) horas sub6i9uientes o lo notifi ­
cación de su rechazo. 

Artículo 1090.- Los opeloelones llevados o juicio de lo Direcelón Nocional de Educa ción Fís: ­
co, Deportes y Recreación serón fef rerclodos por el Representante que correspondo y por el Delegado Regional. 

Artículo 1100. - En todos los ni ve les, lo último instancio emitiró juicio por escriJO. 

Artículo 11 10. - En todos los cosos los Comisiones de cuolquier nivel producirÓn'd ictal'l'1'I1l cn los 
opelocione1 que le lIegoren , dentro de 105 cinco (5) días de recibido. 

Articulo 1120.- Cuondo uno sondón disciplinario, o lo desestimación de uno ape lación, no fuc 
re recurrido dentro del plazo que delermino el Art. 1080.-, lo sanción no seró modificado. ­

lO 17 

http:A.fiic.Io
http:guewconduc.to
http:ot")poi'C.jo
http:A';;�;;,.rk


Arl1cuio 1130.... Las soncione5 disc:iplinorias irr,puMtos p:>r lo Dirección Nocional de Ed ucación 

físico, Deportes y Rec,-oodón serón inapelables. 

SECCION IV 

COOIGO DEL AFICIONADO 

Artrcuio 1140.- Poro todos ias Competencias organiz.ados J):'r lo Dirección Nacional de Educo ­
dór. F!~ica, Deportes y RecrflOCión y \\.O~ dependencias regiró el Código dt:1 Aficianodo que se agrega como A­

péndice de este REGLA.YiNTO. 

CAPITULO VII 

REGISTROS Y PREMIOS 

SECCION 


REGISTRO 


Articulo 1150.- Serón homologadas morces intefco!egiales de olletiwno y notación en lodos los 

nivelel, divisiones y categorías• 

. Artículo 1160.- Lo Dirección Nocional de Educación física, Deportes,! Recreación tonloró 1m 
providenci.:l$ poro que, en el coso que coue.p:>ndiere, puedo registrarse lo homologación de marcos ante lo e~ 
tiO«t que fuere de- compe~ncio. 

SECCION II 

PREMIOS 

Artículo 1170. _ los Delegados Regionales y las Comisiones de las distintos niveles podrón in~ti 
tuir premios, los que, en todos los COi05, estorém ocordes con lo condición del co legial, debiendo simboliza;: 

01 deporte o actividad respecti vo. 

Artículo 1180.- En los prem!os correspondientes o equipos se podrá adoptar el sistema lO chal I~~ 
ger" • 

Artículo 1190.- Los establecimientos, Zonos o Regtones, según el cOiO,montendrón en custodio 
el o los pr-emios "chollenger~ conquisloOoS, hasta siete (7) dios ontes de 10 fecho que correspondo o lo reol il..! 
ción de la Competencia Nocionol r~pectjvo, oportunidod en que las deberán remitir o lo sede de lo Com~­tcn 
teneio Nocionoldel deporte o octivid'l:l que corre$pOndo. Igua l procedimiento 5e adoptará en los Competenc 

de otros niveles. 

APENDICE. 

CODIGO DEL AFICIONADO 

10. - Poro intervenir en un deporte todo porticipante deberá ler aficionado, c.onForme o lo, re ­
gios en vigencia sobre el particular en la entidod rectoro de ese deporte en el poí,. 

20.- No "adrón interveniren comoetencic intercolegiol olQunc. por ~ c.onsiderÓrse los aficiono 
dos, lo. olumno~ que eltén comprendidos en o!guñw de los sigu ientes espec¡fícocio"es ~ ­

l.-los que o juicio de lo Dirección Nocíonal de Educación Físicc. Depo r t~f y Recreo­
ciÓn practican el deporte 01 margen de lo ético ornolel..'ri1'C; 

2. - los que hoyon sido rehobi litodos por 105 respec tivas enlidnc!es. r í"C~o ro s de 1cieparlc , r.'" 
ro cuyos antecedentes comprue,ben que hon actuado 01 morg!!n dG lo ético arrote\JI ít ~ 
co; 

3. - Los que han cometido 105 siguientes octos de profesionolis".-,o : 

o) Haber compelido por dinera o trofeos no autorizados o acepiado t e;:(·rnpenso~ Cur:;.. 
valor in hín$eco seo 8Kcesivo y no coincidente con el eSl>iritw de elte (.6d igo 

b) Haber competido o sabiendos con o cor.!ro un profe~¡ono l, salvo que d.chc pro~e­
sional no ~eo considerado como tal por Ic entidad reclo ro de l depone que GC rrc~· 
pondo. 

c ) Haber recibido dinero u otro ~tribución por odiestrarencuo lq uierdeporle, e¡o;ccp 
tuondo los coso~ lI!pecialf!,$ eltablecido~ poro los que emei\on en 10$ e\tob lec¡m i ~n 
to~ de ensei'lonza , como toreo inh~renle o su vocación o empleo principal. ­

d) 	Hab~r recibido, poro asistir o uno competencia, uno remuneración que excedo e: 
sus gastos de vioill, comido y alojamiento. 

e) Hober recibido, directo o indirectament~, recompensa poro inco rporarse como ~ 

cio O continuar siéndolo ~n cuo lqui~r institución. 

1) 	 Recibi r re tribuciones por elllmpleo de oparatos o merca¿~ ríCl ' de cualquier fob:i·· 
cante o agente comercial o permitir que ~u nombre seo empleooo como medio de 
propagondo. 

-------****---- --­
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